
Ejecutivo a continuación de declarativo nro. 2019-032 
David Andrés Ruano Puerres y otros vs Wilmer Narváez Cundar y otros  
Interlocutorio nro.  1391 
Con sentencia 
 

 

 
 

               Pasto, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Los demandantes David Andrés Ruano Puerres, Segundo Bernardo Puerres 
López, María Nohemí Puerres Guerrero, Ana Patricia Puerres Guerrero y 
Bertha Elizabeth Puerres Guerrero, constituyen nuevo apoderado judicial 
para que ejerza su representación en el presente asunto. 
 
El nuevo apoderado judicial solicita reconocimiento de personería para 
actuar en nombre de sus poderdantes y la revocatoria del poder del anterior 
apoderado judicial. 
 
A la luz de lo previsto en el artículo 76 del CGP, el poder termina con la 
radicación del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 
apoderado. 
 
En este sentido, esta Judicatura, procederá a tener por terminado el poder 
conferido al anterior apoderado y reconocerá personería al nuevo 
apoderado designado por la actora. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- TENER por terminado o revocado el poder conferido al 
abogado Iván Fernando Zarama Concha, portador de la T.P. nro. 50.358 
del C.S.J., por parte de los demandantes, en virtud de la designación de 
nuevo apoderado. Lo anterior para los efectos contenidos en el artículo 76 
del CGP. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería para actuar al abogado Andrés 
Mauricio Delgado Córdoba, identificado con la C.C. nro. 1.085.290.919 y 
T.P. nro. 297.716 del C.S.J., como apoderado judicial de los aludidos 
demandantes, en los términos y para los efectos contenidos en los poderes a 
él otorgados. 
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N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E 
ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 

Jueza 
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